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FOTO





1.- DATOS PERSONALES

Apellidos: 

Nombre:

Fecha nacimiento:  ..../...../.......

Nacionalidad:

Sexo:    V q     M q
Número pasaporte:

Expedido en 

Fecha de expedición:...../...../......

Dirección permanente en su país:


Teléfono: 
Fax: 

Dirección de correo electrónico: 

2.- ESTUDIOS

Título Académico:


Expedido por: 

Fecha:..../..../.....

Promedio de calificaciones con especificación de la base de cálculo: ..... sobre  ..... 

(ejemplo: 8 sobre 10)

Otros estudios:

Fecha        Estudios cursados      Centro de Estudios              Título obtenido  

3.- ACTIVIDAD PROFESIONAL 

Empleo/Grado/Categoría Profesional (orden jurisdiccional al que pertenece: Civil, Penal, etc …)…………………………………………………………………………………....
Años de Servicio en la Institución

Antigüedad en el empleo actual

Centro de trabajo


Cargo actual

Descripción de las actividades que realiza


Otras actividades o cargos desempeñados:

Período                                      Institución                            Cargo desempeñado

Cuando finalice los estudios para los que solicita ayuda, ¿regresará al Centro de trabajo?

NO
SI 
(adjunta certificación)

4.- OTROS DATOS

Idiomas: 

Diplomas obtenidos: 

Otras becas obtenidas anteriormente: 


Otros datos de interés (indique otros méritos tales como vinculación universitaria, publicaciones, menciones honoríficas, premios obtenidos, medallas, condecoraciones, sociedades culturales, profesionales y científicas a las que pertenezca, etc.)
5.- ORGANISMO IBEROAMERICANO/AUTORIDAD MILITAR O POLICIAL COMPETENTE QUE PROPONE Y/O AUTORIZA AL CANDIDATO

Avales o referencias que acompañan esta solicitud:

Nombre y Apellidos: 


Institución: 


Dirección: 



Teléfono


Fax:
coreo electrónico

Categoría y cargo que ocupa: 

Nombre y Apellidos: 


Institución: 


Dirección: 



Teléfono


Fax:
coreo electrónico

Categoría y cargo que ocupa: 

6.- CURSOS OFERTADOS EN LA PRESENTE CONVOCATORIA

- Curso de Formación Judicial Superior

“Dimensión Jurídica de la Integración Política y Económica” 
X

- Curso de Formación Judicial Especializada

“Formación de Formadores y Equipos Gestores de Escuelas Judiciales" 
X

- Curso de Formación Judicial Especializada

"Jurisdicción Social y el nuevo Derecho del Trabajo"
X

- Curso de Formación Judicial Especializada

"Derecho Mercantil" 
X

- Curso de Formación Judicial Especializada

"Oralidad y agilización del Proceso Civil " 
X

- Curso de Formación Judicial Especializada

" Los retos del Proceso Pernal Acusatorio en al era de la Globalización " 
X

- Programa de Intercambio de Autoridades Judiciales 
X

(Rodee con un círculo la X del curso solicitado. Sólo puede optar a un curso por solicitud)

El candidato que suscribe queda enterado y conforme con las normas que se señalan en la Convocatoria de Ayudas.

……………….................a.......de...................     ...de 20067
Firma del interesado

Fdo.....................................................
ANEXO III

DECLARACIÓN RESPONSABLE

ANEXO III

	DECLARACIÓN RESPONSABLE




Nombre y Apellidos: 

Dirección: 

País:
 Número de  Pasaporte: 

DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD NO ESTAR INCURSO EN LAS PROHIBICIONES ESTABLECIDAS EN EL APARTADO 2  DEL ART. 13 DE LA LEY 38/2003, DE 17 DE NOVIEMBRE (BOE 18-11-2003 ESPAÑA) PARA OBTENER LA CONDICIÓN DE BENEFICIARIO CUMPLIENDO CON LOS REQUISITOS EXIGIDOS EN LA CLÁUSULA DÉCIMA DE ESTA CONVOCATORIA. (Se transcribe dicho artículo a continuación)
Lugar:
Fecha:

Firma:...................................................

_______

LEY 38/2003, DE 17 DE NOVIEMBRE, GENERAL DE SUBVENCIONES. 

Art. 13.
Requisitos para obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora

2. No podrán  obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora de las subvenciones reguladas en esta ley las personas o entidades en quienes concurran algunas de las circunstancias siguientes, salvo que por la naturaleza de la subvención se exceptúe por su normativa reguladora:

a) Haber sido condenadas mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones o ayudas públicas.

a) Haber solicitado la declaración de concurso, haber sido declarados insolventes en cualquier procedimiento, hallarse declarados en concurso, estar sujetos a intervención judicial o haber sido inhabilitados conforme a la Ley Concursal sin que haya concluido el período de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso.

b) Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido declarados culpables, a la resolución firme de cualquier contrato celebrado con la Administración.

c) Estar incursa la persona física, los administradores de las sociedades mercantiles o aquellos que ostenten la representación legal de otras personas jurídicas, en alguno de los supuestos de la Ley 12/1995, de 11 de mayo, de incompatibilidades de los Miembros del Gobierno de la Nación y de los Altos Cargos de la Administración General del Estado, de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, o tratarse de cualquiera de los cargos electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio del Régimen Electoral General, en los términos establecidos en la misma o en la normativa autonómica que regule estas materias

d) No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes en la forma que se determine reglamentariamente.

e) Tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente como paraíso fiscal. (Excepcionado para la presente convocatoria)

f) No hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones en los términos que reglamentariamente se determinen.

g) Haber sido sancionado mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones según esta ley o la Ley General Tributaria.
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